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REPÚBLICA DEL ECUADOR * 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMO- 
BILIARIA JUEDRO S.A. “en Hquidación”. 

f.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION: La escritura 
pública de reoctivación, aumento de copital y reforma de 
estatutos de la compañía INMOBILIARIA JUEDRO S.A. “en 
liquidación”, se otorgó en ta ciudad de Guayaquil, el 19 de 
diciembre de 1988, ante el Notario Vigésimo de este cantón, 
Ab. Juan Antonio Haz Quevedo, ha sido aprobada porel señor * 
Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, Ab. Carol Gelger Friedberg, me- 
diante Resolución N* 89-2-3-1-01829 del 15 de marzo de 1989, 
inscrita en el Registro Mercantil el 22 de marzo de 1939 con el 

2 as 
2.- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la escritura 

público ontes mencionada el señor Roberta Aguirre Romón, 
ecuatoriano, casado, domiciliada en esta ciudad de Guaya- 
guil y en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía. 
3.- 'ACION: La Compañía INMOBILIARIA JUEDRO S.A. 

se con domicillo en Guayaquil, mediante escritura 
outorizada por el Notario Trigésimo de este cantón el 

2 de noviembre de 1983, inscrita en el Registro Mercantil el 23 
de diciembre del mismo año. Posteriormente mediante Reso- 
lución N* 06079 del 30 de noviembre de 1933, inscrita en el 
Registro Mercantil el 21 de marzo de 1988, esta Intendencia de 
Compañias declaró la disolución por inactividad de la men- 
clonada sociedod por encontrarse incursa en la causal de 
disolución prevista on el Art. 346 de lo Ley de Compañías, por 
lo que una vez superado la causa que motivó esta disolución 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
15 de diciembre de 1988, resolvió reactivar ta compañía IN- 

O A on liquidación”. : 
.- AUMENTO DE CAPITAL... El copital social de la compañía se 
cumenta en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL. 
SUCRES, con lo cual queda elevado a lo cantidad de TRES 
MILLONES DE SUCRES. 

5.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital qu- 
mentudo se encuentra suscrito integramente y pagado en su 
totalidad de la siguiente manera: En numerario S/,. 
2'500.000,00. 

6.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- Los accionia-* 
tas que suscriben el aumento de capital son: Eduardo Aguirre, 
Fomón, Roberto Aquime Romón, Jul Aguirre Román, Lao: 
nardo León Orellana y Ab. Roberto Gaitán Parra, 

YT - REFORMA DEESTATUTOS: Como consecuencia del aumento. 
de copita 0 coto e o o o Poca: 

de TRE “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El 

- trescientas acciones ordinarias y nominativas de diez mil 
sucres cado uno, numeradas consecutivamente del cero cero 
“uno al trescientos”. 

Guayaquil, d0 de marzo de 1989. _ 

Ab. Norma llurraide Arévalo 
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA 

est COM “EAS DE GUAYAQUIL (E) 
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